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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 9 de mayo de 2017, a las 10,00 horas, en la 
Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA  

 
 

(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 17/17. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 
 

3º. 184_17-S PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO DE 
GOBIERNO MANIFIESTA SU CRITERIO RESPECTO A LA TOMA EN 
CONSIDERACIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE LEY 10-17/PPL-000003, 
DE INFORMACIÓN A LOS CONSUMIDORES Y CONSUMIDORAS 
SOBRE LA TITULIZACIÓN DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Y DE 
OTRO TIPO. 
 

 
 
 
 
 

4º. 175_17-IPS PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO DE LA MEMORIA DE EJECUCIÓN EN EL AÑO 
2016 DEL PLAN GENERAL DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA EL PERÍODO 2016-2019. 

 
 
 
 

5º. 181_17-EMC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
FORMULACIÓN DE LA ESTRATEGIA ANDALUZA DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 2017-2022. 

 
 
 
 
 
 

6º. 187_17-EMC PROPUESTA DE ACUERDO PROPUESTA DE ACUERDO POR EL 
QUE SE AUTORIZA A LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO DE ANDALUCÍA LA CONCESIÓN DE UNA 
SUBVENCIÓN A ELECTROQUIMICA ONUBENSE, S.L., UBICADA 
EN PALOS DE LA FRONTERA (HUELVA). 
 

 
 
 
 

7º. 188_17-FV PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS 
METROPOLITANO LA PROLONGACIÓN DE LA LÍNEA 2 DEL 
METRO DE MÁLAGA: TRAMO GUADALMEDINA-HOSPITAL CIVIL.  
 

 
 

8º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
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9º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 

• INFORME DEL CONSEJERO DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO SOBRE 
"PLAN DE INVERSIONES REDEJA (RED DE ENERGÍA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA): INVERSIONES INTELIGENTES DE MEJORA ENERGÉTICA EN 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA".  

• INFORME DEL CONSEJERO DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO SOBRE 
LOS DATOS DE PARO Y EMPLEO REGISTRADOS. 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 
 
 

10º. 176_17-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LA 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA DE 
CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA 
FRONTERA (CÁDIZ). 

 
 
 
 
 
 
 

11º. 177_17-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LA 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA DE 
CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 
(HUELVA). 

 
 
 
 
 
 
 

12º. 178_17-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE POR EL QUE SE 
CONCEDE LA RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE 
FRECUENCIA DE CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE 
GRAZALEMA (CÁDIZ). 
 

 
 
 
 
 
 
 

13º. 179_17-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LA 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA DE 
CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ 
(CÓRDOBA). 

 
 
 
 
 
 
 

14º. 180_17-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LA 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA DE 
CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE POSADAS 
(CÓRDOBA). 
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15º. 182_17-HAP PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AFECTA POR 
MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA AL AYUNTAMIENTO DE 
SETENIL DE LAS BODEGAS (CÁDIZ), EL INMUEBLE DENOMINADO 
“CLUB JUVENIL”, SITO EN C/ RONDA, 28 DE DICHA LOCALIDAD, 
POR UN PLAZO DE CINCUENTA AÑOS, PARA DESTINARLO A FINES 
SOCIOCULTURALES, DE JUVENTUD Y DE ASOCIACIONES. 

 
 

16º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 8 de mayo de 2017. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


